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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD

Y TRANSPORTES

Anuncio informativo sobre la licitación de la ejecución
de la reestructuración de paradas de transporte público urbano

Por acuerdo del Consejo del Servicio Municipalizado de Accesibilidad, Movilidad y
Transportes con fecha 7 de febrero de 2013, se estimó el recurso de reposición interpuesto
por la Cámara de Contratistas de Castilla y León contra el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares que han de regir el procedimiento abierto para contratar las obras de
reestructuración de las paradas de transporte público municipal. 

Asimismo se aprobó la modificación del artículo 7 del pliego de cláusulas adminis-
trativas, suprimiendo el requisito de la clasificación del contratista e incorporando la nece-
sidad de acreditar la solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

Las proposiciones para licitar se presentarán en mano en sobre cerrado y firmado
por el licitador o persona que lo represente en las Oficinas del Servicio Municipalizado
de Accesibilidad, Movilidad y Transportes (calle Virgen del Manzano, número 1, 09004
Burgos), hasta las 13:00 horas del vigésimo sexto día natural a contar desde el siguiente al
que aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, sobre que deberá
ser lacrado o precintado, figurando la inscripción general siguiente en su anverso: Propo-
sición para optar al procedimiento abierto, a través de varios criterios, para la ejecución de
las obras del proyecto de reestructuración de paradas de autobús urbano. 

Si dicho vigésimo sexto día natural coincidiera en sábado o festivo, el plazo de pre-
sentación de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil. 

El anuncio de la convocatoria de licitación se publicará también en el perfil del
contratante, al que se podrá tener acceso a través de la página web del Ayuntamiento
de Burgos. 

Burgos, a 18 de febrero de 2013.

El Presidente de Consejo,
Esteban Rebollo Galindo
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